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ACTA DE JUNTA DE FACULTAD EXTRAORDINARIA DE 20/02/2020 

 
PRESIDENTE: 

 
Profa. Dª. Carmen Martínez Rincón 
 
SECRETARIA: 

Profª. Dª. Pilar Mori Vara 

  
ASISTENTES: 

Profª. Dª. Ana María Álvarez Méndez  
Profª. Dª. Ángeles Atín Arratibel 
Prof. D. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo 
Prof. D. Jacinto Gómez Higuera 
Profª. Dª. Rosario Morales Lozano 
Profª. Dª. Paloma Posada Moreno 
Prof. D. César Teijón López 
Prof. D. Enrique Varela Donoso 
Profª. Dª. Carmen García Carrión 
Profª. Dª. Isabel Durango Limarquez  
Prof. D. Héctor González Ordi 
Profª Dª Yolanda Fuentes Peñaranda 
Profª. Dª. Mª José Díaz Arribas 
Profª. Dª. Lourdes de Pedraza Velasco 
Prof. D. José Luis Lázaro Martínez 
Prof. D. Antonio Luís Villarino Marín 
Profª. Dª. María Teresa Angulo Carrere 
Prof. D. Ángel Manuel Orejana García 
Profª. Dª. Raquel Valero Alcaide 
Profª. Dª. Fuencisla Sanz Sanz 
Prof. D. José María Blanco Rodríguez  
Profª. Dª. Carmen Gamella Pizarro  
D. Francisco R. García Martínez 
Dª. Mª José Sánchez Rosales 
Dª. María Aragonés Jiménez 
D. Guillermo Ceniza Bordallo  
 
 

 

NO ASISTENTES: 

Prof. D. Juan Carlos López Corral 
Profª .Dª. Carmen Crespo Puras  
Prof. D. Luís Fernández Carmena 
Profª. Dª. Nuria Cuadrado Bravo 
Prof. D. José López Chicharro 
Prof. D. Enrique Pacheco del Cerro 
D. Eduardo Fernández Lasarte 
Dª Andrea Ucendo Hinojosa 
D. Sergio Damián Barbero 
D. Teresa de Jesús Garcinuño Jiménez 
D. Guillermo Moreno Muñoz  

 
Dª. Lidia López García  
Dª. Olatz Abasolo Iturbe  
D. Israel Novo Bravo 
D. Rubén Martín Rodríguez 
Dª. Alicia Andújar Gómez 
Dª. Nerea Bustamante Palomo 
Dª. Laura Domínguez Cerrillo 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA: 
 

Profª. Dª. M. Luz González Fernández 
Prof. D. Ramón del Gallego Lastra 
Prof. D. Alfonso Meneses Monroy  
 
 

En Madrid, a 20 de febrero de 2020, siendo 
las 13:00 h, se reúne, en sesión 
extraordinaria, la Junta de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, en la 
Sala de Grados de la Facultad, con los 
asistentes que se reseñan en el margen 
izquierdo para tratar los siguientes puntos 
del Orden del Día.   

 

1. Aprobación, si procede, de las 
Asignaturas Optativas 

 
Se presentan ante la Junta las siguientes 
asignaturas optativas para el curso 
2020/2021: 
- “Introducción a la enfermería de 

urgencias y emergencias 
extrahospitalarias” (3 ECTS), 
asignatura para estudiantes de 3º y 
4º curso del Grado en Enfermería. 
Se aprueba por unanimidad. 

- Las asignaturas optativas “Servir a 
la comunidad I” y “Servir a la 
comunidad II”, cada una de 3 
ECTS, se darán de baja, para 
posteriormente y si se aprueba en 
esta Junta, ofertar la optativa 
“Aprender a cuidar sirviendo a la 
comunidad” (3 ETCS), asignatura 
para estudiantes de 3º curso de los 
Grados de Enfermería, de 
Fisioterapia y de Podología. Se 
aprueba por unanimidad. 

- “Terminología científica en 
Ciencias de la Salud” (3ETCS), 
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asignatura para estudiantes de 1º curso de los Grados en Enfermería, de Fisioterapia y 
de Podología. Se aprueba por unanimidad. 

- “Habilidades de comunicación con el paciente y la Familia” (3 ECTS), asignatura 
para estudiantes de 2º, 3º, y 4º curso de los Grados en Enfermería, En Fisioterapia y en 
Podología. Se aprueba por unanimidad. 
 

- “Medicina y cine”, asignatura para estudiantes de los Grados de Enfermería, de 
Fisioterapia, de Podología, de Medicina, de Terapia Ocupacional y de Nutrición. Esta 
Junta entiende que debe ser modificada ya que tanto en su descripción como en sus 
objetivos, solo hace referencia a la medicina, sin tener en cuenta otras disciplinas de 
Ciencias de Salud.  
 

- “Comunicar para inspirar” (3 ETCS), asignatura para estudiantes de 3º curso del Grado 
en Enfermería y de otros Grados de Ciencias de la Salud. Está presentada por un Prof, 
Asociado de Ciencias de la Salud, por lo que se debe consultar si es posible que el 
profesorado a tiempo parcial puede impartir este tipo de asignaturas. 

 
 

2. Aprobación, si procede, de la normativa de las Comisiones de Coordinación de las 
Titulaciones. 

 
La denominación de Consejo de Titulación es una forma no recogida en la normativa 
universitaria por lo que tenemos que adecuarlo y actualizarlo. En el Reglamento de 
régimen interno de nuestra Facultad, tiene cabida esta figura a través de la Comisión 
Académica delegada de la Junta de Facultad. Se presenta para su consideración la 
Normativa de las Comisiones de Coordinación de las titulaciones, aprobándose por 
unanimidad. 

3. Aprobación, si procede, de las Comisiones Académicas de Titulaciones. 
 
Se aprueban por unanimidad las Comisiones de Coordinación del Grado en 
Enfermería, del Grado en Fisioterapia y del Grado en Podología. También se aprueba 
por unanimidad la Comisión de Coordinación del Máster en Investigación en Cuidados 
de la Salud. 

 
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Honores y Distinciones para la 

Festividad del Patrón de la Facultad. 
 
Se presenta la propuesta para la concesión de Honores y Distinciones que se entregarán 
el próximo día 5 de marzo. Se aprueba por asentimiento la propuesta. 

 
 

5. Aprobación, si procede, del Calendario de Planificación Docente 2020-21. 
, 
Se ha solicitado al Rectorado ampliar el plazo del segundo cuatrimestre. Se aprueba por 
asentimiento la propuesta de calendario de Planificación docente para el curso 
2020/2021. 

  
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:50 h., de lo que como Secretaría 
doy fe.  
 

  
    Vº Bº        LA SECRETARIA ACADÉMICA 
LA DECANA        Pilar Mori Vara 

    Carmen Martínez Rincón       


